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DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ORDEN de 9 de abril de 2007, del Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
convocan dos becas de formación en prácticas en
la Dirección General de la Función Pública.

$
El Gobierno de Aragón, consciente de la importancia que la

formación práctica tiene para la introducción de nuestros
jóvenes titulados en el mercado de trabajo en condiciones
competitivas, quiere colaborar con esa tarea mediante la oferta
de becas para la formación práctica de titulados.

De esta forma, el Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo, convoca dos becas de formación en prácticas con
destino a la Dirección General de la Función Pública.

La convocatoria y adjudicación de dichas becas, así como
los derechos y obligaciones de los beneficiarios de las mismas
y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, se ajustará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. Mediante la presente
Orden se establecen las bases y se convoca la adjudicación de
tres becas de formación en prácticas en la Dirección General
de la Función Pública.

BASES:

1. Objeto.
1.1. El objeto de la presente Orden es establecer las bases

reguladoras y la convocatoria, en régimen de concurrencia
competitiva, para la concesión de dos becas para la formación
en prácticas en Biblioteconomía y Documentación en la
Dirección General de la Función Pública en Zaragoza.

1.2. La adjudicación de las becas convocadas estará supedi-
tada en todo momento a la disponibilidad de crédito presu-
puestario.

1.3. La beca es incompatible con cualquier otro tipo de beca
o ayudas similares concedidas por entidades públicas o priva-
das.

1.4. La condición de becario no dará lugar, bajo ningún
concepto, a relación laboral o administrativa con la Diputa-
ción General de Aragón, ni su inclusión en la Seguridad
Social.

2. Requisitos.
2.1.a) Para acceder a estas becas los solicitantes deberán

poder acreditar, al inicio del disfrute de la beca, estar en
posición del título de Diplomado en Biblioteconomía y Docu-
mentación y haberlo obtenido en los cinco años anteriores a
esta convocatoria.

2.1.b) Los solicitantes deberán no haber disfrutado anterior-
mente de otra beca de características similares en el ámbito de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.2. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro
General de la Diputación General de Aragón (ubicado en el
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, 50004 Zaragoza,
o en plaza de los Sitios, 7, 50001 Zaragoza), en las Delegacio-
nes Territoriales de la Diputación General de Aragón en
Huesca (plaza Cervantes, 1, 1º), en Teruel (General Pizarro,
1), en cualquiera de las unidades de registro previstas por la
Orden de 13 de noviembre de 2001, del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que se hace
pública la relación de las unidades de registro de documentos
del Gobierno de Aragón, o por cualquier otro procedimiento
de los previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2.3. Las solicitudes estarán formadas por la siguiente docu-
mentación:

a) Escrito de solicitud dirigido al Excmo. Sr. Consejero de

Economía, Hacienda y Empleo, que incluya la aceptación
expresa de las bases de la presente convocatoria

b) Certificado oficial del expediente académico con las
calificaciones de todas las materias de cada curso.

c) «Currículum vitae» del aspirante, que deberá acreditarse
documentalmente con fotocopia simple, no siendo valorados
aquellos méritos que no se encuentren debidamente justifica-
dos.

3. Plazo de solicitud.
La beca convocada podrá solicitarse dentro del plazo de diez

días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

4. Selección.
4.1. La selección de becarios se efectuará por una Comisión

formada por los siguientes miembros:
Presidente: El Director General de la Función Pública o Jefe

de Servicio en quien delegue..
Vocales: Tres empleados públicos adscritos a la Dirección

General de la Función Pública pertenecientes a los Cuerpos
Superiores y un funcionario de la Escala Técnica Facultativa,
Facultativos Técnicos Especialistas, diplomado en Bibliote-
conomía y Documentación.

Secretario: Un empleado público adscrito a la Dirección
General de la Función Pública.

4.2. La Comisión valorará las propuestas de los solicitantes
y realizará la selección en dos fases. La primera fase se
realizará a través de un concurso de méritos en el que la
puntuación se otorgará de conformidad al siguiente baremo:

—expediente académico, hasta 30 puntos y
—otros méritos, en particular se valorará muy positivamen-

te el conocimiento de idiomas, hasta 30 puntos.
La segunda fase con una valoración máxima de 40 puntos

consistirá en una entrevista personal a aquéllos candidatos que
hayan obtenido una puntuación superior a 40 puntos en la fase
previa.

4.3. Las becas convocadas serán ofrecidas a los candidatos
que hayan obtenido las mejores valoraciones o podrán dejarse
desiertas en caso de que la Comisión juzgue insuficiencia de
méritos en los solicitantes.

4.4. Los candidatos mejor valorados quedarán incluidos en
una lista de espera para suplir bajas o incidencias, que se hará
pública en la Orden de Adjudicación. La duración de la lista de
espera no será superior a dos años.

4.5 La incorporación se producirá en los tres días siguientes
a la publicación de la Orden de adjudicación en el «Boletín
Oficial de Aragón».

5. Dotación de las becas.
5.1. La dotación inicial de las becas es de 12.000 euros

anuales cada una, devengados mensualmente en cumplimien-
to de las obligaciones del becario. Su importe se abonará por
mensualidades vencidas, a razón de 1.000 euros mensuales,
con las correspondientes retenciones del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

La cuantía de las becas se podrá actualizar el día uno de
enero de cada año de acuerdo con el Indice de Precios de
Consumo, mediante Resolución de la Dirección General de la
Función Pública.

5.2. Por el Departamento de Economía, Hacienda y Empleo
se contratará una póliza de seguros de accidentes a favor de
cada becario adjudicatario, en tanto esté en el ejercicio de sus
funciones.

5.3. Asimismo, en caso de ser necesario que el becario
efectúe desplazamientos a consecuencia de los trabajos o la
formación que se le asignen, tendrá derecho a percibir los
gastos producidos, previa justificación documental.

5.4. Estas becas de formación se financiarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 12060 1221 480214 91002, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el

1226



BOA  Número 48 25 de abril de 2007 6429

ejercicio 2007. Las posibles prórrogas se harán a reserva de
que en los presupuestos de los años correspondientes exista
dotación presupuestaria suficiente y adecuada.

6. Duración
6.1. La duración de estas becas se extenderá desde la fecha

efectiva de incorporación del becario, hasta el 31 de diciembre
de 2007, pudiendo prorrogarse por un periodo máximo de dos
años naturales cada una de ellas, condicionada a la existencia
de crédito presupuestario.

7. Obligaciones del becario.
7.1. El becario desarrollará sus actividades en la jornada y

las dependencias asignadas por el Director General de la
Función Pública. Formalizará una memoria anual de activida-
des.

7.2. En su caso, la renuncia del becario deberá ser comuni-
cada al Director General de la Función Pública con una
antelación mínima de 15 días.

8. Incidencias.
8.1. Por el Departamento de Economía, Hacienda y Empleo

se resolverán cuantas incidencias pudieran suscitarse en la
aplicación de las presentes bases.

8.2. La beca podrá ser rescindida por incumplimiento de las
obligaciones inherentes al becario.

Zaragoza, a 9 de abril 2007.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
§

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 9 de abril de 2007, del Departamento de
Salud y Consumo, por la que se adjudican dos
becas de prácticas y colaboración en la gestión del
Centro de Información y Documentación de la
Secretaría General Técnica.

$
Por Orden de 25 de enero de 2007, del Departamento de

Salud y Consumo, publicada en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» número 15, de 5 de febrero de 2007, se convocaron dos
becas de prácticas y colaboración en la gestión del Centro de
Información y Documentación de la Secretaría General Téc-
nica.

Una vez concluido el proceso de selección y de conformidad
con las bases de la convocatoria y las actas de las reuniones
celebradas por la Comisión de Selección han sido selecciona-
das Dª Irene Pilar Muñoz Guajardo y Dª Sofía Gordo Enguita.

Dª Irene Pilar Muñoz Guajardo ha renunciado por escrito,
por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en la base 6.3 de la
Orden de convocatoria procede su concesión a la persona
siguiente en el orden de prelación establecido por la Comisión
de Selección.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con la normativa
de la convocatoria, resuelvo:

Primero.—Conceder las dos becas de prácticas y colabora-
ción en la gestión del Centro de Información y Documentación
de la Secretaría General Técnica a los siguientes aspirantes:

—Dª Sofía Gordo Enguita
—D. Sergio Perales Tobajas
El periodo de disfrute de dichas becas se extenderá desde la

fecha de la presente Orden hasta el 31 de diciembre de 2007,
pudiéndose prorrogar por un año, según lo establecido en la
base 5ª de la Orden de convocatoria.

Segundo.—Designar como suplentes, por orden de prela-
ción, para el caso de renuncia, o no justificación de requisitos
y méritos de los seleccionados, a los siguientes solicitantes:

—Dª Carmen García Martí
—D. Miguel Ángel Pardos López
—Dª Mª José Jiménez Sauras

—Dª Isabel Puente Cadena
—Dª María Casado Sagarra
—Dª María Pilar Arribas Garzón
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-

tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
la Consejera de Salud y Consumo en el plazo de un mes, o bien
impugnarla directamente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
en el plazo de dos meses, contados a partir de día siguiente de
la notificación, todo ello conforme a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 27 noviembre
1992 y BOE 14 enero 1999) y de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(BOE 14 julio 1998).

Zaragoza, a 9 de abril de 2007.

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 26 de marzo de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
declara la estación nueva de ferrocarril de Camin-
real (Teruel), como Bien Catalogado del Patrimo-
nio Cultural Aragonés.

$
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural

Aragonés, establece que los bienes que integran el Patrimonio
Cultural Aragonés se clasifican en Bienes de Interés Cultural,
Bienes Catalogados y Bienes Inventariados. Igualmente seña-
la que aquellos bienes que, pese a su significación e importan-
cia, no cumplan las condiciones propias de los Bienes de
Interés Cultural, se denominarán Bienes Catalogados y serán
incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés.

Por Resolución, de 4 de octubre de 2006, de la Dirección
General de Patrimonio Cultural, se incoa procedimiento y se
abre un periodo de información pública para la declaración de
la estación nueva de ferrocarril de Caminreal (Teruel) como
Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés. Dicha
Resolución fue publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» de
3 de noviembre de 2006.

El expediente se ha tramitado conforme a lo previsto en la
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Arago-
nés, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, notificándose las actuaciones a los interesados y
acordándose la apertura de un periodo de información pública
en el que no se presentaron alegaciones. Posteriormente se
concedió el trámite de audiencia a los interesados en el que no
hubo manifestaciones.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés, a propuesta del Director General de Patrimonio
Cultural, resuelvo:

Primero.—Objeto.
Es objeto de la presente Orden declarar Bien Catalogado del

Patrimonio Cultural Aragonés de la estación nueva de ferro-
carril de Caminreal (Teruel). La descripción y delimitación
del Bien se recogen en los Anexos I y II de esta Orden.

Segundo.—Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable a la estación nueva de ferroca-
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